
R . $5*. 2 *1

e . p . j u

8 JUU0.93 ^*6

DE LOS MÉRITOS,
TITULOS, ESTUDIOS, GRADOS

Y EJERCICIOS LITERARIOS 
©®S,

, o t ¿  b í  f ^ a y a s  ^ ^ c r n a n b e a  be Í ^ S j o r b o f a  y

ABOGADO

BE ¡LOS 1EAILBS €©MSEJ©§«

C^fonsta que es natural de esta Ciudad de Granada , hijo-dalgo , de legítimo matrimaw 

nio , y de edad de veinte y cuatro años.

Que después de haber sufrido un rigoroso examen de latinidad, se matriculó en esta 

Real é Imperial Universidad, donde estudio los tres años de Filosofía, habiendo ob

tenido en los exámenes generales celebrados al fin de cada curso una de las mejores 

notas.
Que dedicándose á la carrera de Leyes, estudió con el mayor aprovechamiento los 

tres primeros años de dicha facultad, desempeñó con lucimiento varios actos de con

clusiones públicas, y en los respectivos exámenes, obtuvo la primera nota.

Que en Octubre de mil ochocientos veinte y tres, previas las correspondientes infor. 

maeíones, vistió Beca de Jurista en el Real Colegio de los S S » A A .  S . Bartolomé y 

Santiago el mayor, en cuyo establecimiento Literario estudió igualmente el segundo 

y tercer año de Leyes y el cuarto de Derecho Canónico^ desempeñó con estraor- 

Aluario lucimiento tres actos de defensa , y diferentes de argumentos y replicas 7 tanto



en el Colegio , con

brado pro Colegio Í B  >'
de excelente.

Que en quince k  Ju*>

i“ial Universidad e ;frauo¿

habiéndosele aprolj

Que estando c

tor para que argi

nes públicas de gi

Que concluida

Inspección general ■

tor en la espresad

te y nueve , y diez rliO

bus egercicios nen,

Que liabiéndos nat r*>;

el seslo año inclus " ' de -

sobresaliente.

Que en el Clai o gr- ¡i

de mil ochocientos •’i; :

Universidad; hábil e¡:

Claustro.

Que por el Re ? d
ele mil ocliociontos ¿V.r.í ,■

minador de los qi ! a I .%
cienes.

Que en Clausti .-le í

nado sustituto del í  ainc ,

clase con el mayo: w i■lo,

celebrado los E  xá

Que por igual

Dominicales de la

pudiesen influir ei

Que en trece d

de la referida Jun

Que lia desemp ,1;

cargadas.
• i

Que en veinte ' \f -

sejos en virtud di

Que anunciada

de Abril último, íícL  ■

Sres. Jueces cons « íií f

y verificados los e ¿CÍ< ■ :
Y  últimamente el

glada conducta, si , i>er

OS 
,Cj \

1%)re

N5_
-I-

N>_en

fO_O)

=f
¿ S tersidad, donde asistió varias veces como nom- 

ti= e cada curso fue aprobado con la primera nota

ocientos veinte y cinco, recibió en la Impe* 

§ i  Claustro pleno de Doctores y Catedráticos, 

~E: niríe discrepante.
5E riores de Leyes fue nombrado por el Sr. Rec

tor espacio de media hora , en las repetició- 

iu facultad.

lo obtenido la competente habilitación de la 

; tlica, recibió los grados de Licenciado y Boc* 

E: y tres de Diciembre de mil ochocientos vein* 

1 uchocientos treinta, siéndole aprobados todos

^ á la carrera de Cánones lia estudiado hasta 

-■ lo en todos los respectivos cursos la nota de

res celebrado en diez y siete de Setiembre 

/ocal de la Junta de Hacienda de la misma 

■go con toda esactitud, y a satisfacción del

nombrado en veinte y nueve de Setiembre 

atar ausente el Catedrático propietario* exa- 
ilcs se habían de celebrar según Reales or*

diez y ocho de Octubre del mismo , fue ¿esig* 

tuciones Civiles, habiendo desempeñado esta 

sus discípulos, espedido las certificaciones y 

rs0 ed virtud de estar ausente el propietario, 

todo el referido curso una de las Academias

0 habiendo omitido traíbajo alguno de los que
1 alumnos.

: imevamente'nombrado por el Claustro, Vocal

1 Claustro las comisiones que le han sido en-

; obtuvo título de Abogado de los Reales Con- 

i ioctor por el Supremo de Castilla, 

i edra de Instituciones Civiles en veinte y dos 

; oportuno opositor ú ella, fue admitido por los

i litado las cualidades que se exigen al efecto, 
: aprobados.

| >sé de Zayas y Vega , es de buena y arre- 

: pensó del egercicio de sus funciones por causa

E
E

. E !co ■ E
E

j ¡
E

en
E

—* E
o

E
=

-o~E

E00'
=

co
E

N5~E
O

E
N>- E



alguua criminal, ni política, todo lo que le liace acreedor á las distinciones, y par

ticular aprecio de que goza en este establecimiento literario.

E stá  conform e con los registros de la Oficina de m i cargo y documentos exhibidos por 

el interesado , cí (¡ice me rem ito y de (¡ue Certifico como Secretario por S . III. de esta Im 

peria l Universidad. Granada treinta y uno de Agosto de m il ochocientos tre inta  y tres.



en el Colegio, como en la Imperial [  Universidad, donde asistió varias veces como nom

brado pro Colegio v examinado al fin de cada curso fue aprobado con la primera nota 

de excelente.
Que en quince de Junio de mil ochocientos veinte y cinco, recibió en la Impe

rial Universidad el grado de Bachiller á Claustro pleno de Doctores y Catedráticos, 

habiéndosele aprobado sus egercicios nemine discrepante.

Que estando cursando los anos superiores de Leyes fue nombrado por el Sr. Rec

tor para que arguyese como Bachiller por espacio de media hora , en las repeticio

nes públicas de grados de Licencia en su facultad.

Que concluida esta carrera, habiendo obtenido la competente habilitación de la 

Inspección general de la Instrucción pública, recibió los grados de Licenciado y Doc

tor en la espresada facultad, en veinte y tres de Diciembre de mil ochocientos vein

te y nueve , y diez ocho de Enero de mil ochocientos treinta, siéndole aprobados todos 

sus egercicios nemine discrepante.

Que habiéndose matriculado después á la carrera de Cánones ha estudiado hasta 

el sesto año inclusive de ella, mereciendo en todos los respectivos cursos la nota de 

sobresaliente.
Que en el Claustro general de Doctores celebrado en diez y siete de Setiembre 

de mil ochocientos treinta, fue electo Vocal de la Junta de Hacienda de la misma 

Universidad, habiendo egercldo este cargo con toda csactitud, y á satisfacción del 

Claustro.

Que por el Rector de la misma fue nombrado en veinte y nueve de Setiembre 

de xnil ochocientos treinta y iln«, jmr «>ftt.ar ausente el Catedrático propietario * exa

minador de los que en Instituciones Civiles se habían de celebrar según Reales or

denes.

Que en Claustro de Catedráticos de diez y ocho de Octubre del mismo , fue desig

nado sustituto del segundo año de Instituciones Civiles, habiendo desempeñado esta 

clase con el mayor celo, y adelanto de sus discípulos, espedido las certificaciones y 

celebrado los Exámenes concluido el cursi» en virtud de estar ausente el propietario.

Que por igual causa ha regentado en todo el referido curso una de las Academias 

Dominicales de la facultad de Leyes , no habiendo omitido tralbajo alguno de los que 

pudiesen iníluir en los progresos de sus alumnos*

Que en trece de Mayo de este año fue ncevamente'nombrado por el Claustro, Vocal 
de la referida Junta de Hacienda.

Que lia desempeñado á satisfacción del Claustro las comisiones que le han sido en
cargadas.

Que en veinte de Mayo del mismo obtuvo título de Abogado de los Reales Con

sejos en virtud de haber pasado el de Doctor por el Supremo de Castilla.

Que anunciada la vacante de una Cátedra de Instituciones Civiles en veinte y dos 

de Abril último, se declaró en tiempo oportuno opositor á ella, fue admitido por los 

Sres. Jueces consiguiente á haber acreditado las cualidades que se exigen al efecto, 
y verificados los egercicios le han sido aprobados.

Y  últimamente que el Doctor D. José de Zayas y Vega , es de buena y arre

glada conducta, sin haber sido jamás suspenso del egercicio de sus funciones por eauéa



alguna criminal, ni política, todo lo que le Lace acreedor á las dxatiucioaea} y par

ticular aprecio de que goza en este establecimiento literario.

E stá  conform e cotí los registros de la Oficina de m i cargo y documentos exhibidos por 

el interesado , á que me rem ito y de (¡ue Certifico como Secretario por S . M .  de esta Jm ' 

peria l Universidad. Granada treinta y uno de Agosto de m il ochocientos tre inta  y tres.
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